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CONSTANCIA.  
Al despacho de la señora Juez el presente proceso digital, para su conocimiento. Provea. 

 
PAOLA BELLO PEREZ 

Contador Liquidador 

 

Presentada la liquidación del crédito por la parte demandante –fls.215-218 C3 Ejecución 

del Expediente Digital y corrido el traslado correspondiente, una vez revisada se advierte lo 

siguiente: 

 

Si bien la apoderada de la parte demandante manifiesta en su escrito, que en la liquidación 

presentada tomó como base los tres cánones de arrendamiento que los demanda no han 

cancelado a su representada y los cuales corresponden a los meses de marzo, abril y mayo 

del año 2017, cada uno por un valor de $824.850 pesos, para un total de cánones de 

$2.474.550 pesos, desconoce la apoderada que, el valor de los cánones de arrendamiento 

decretado en el mandamiento de pago y consecuencial auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución, de conformidad con lo solicitado en las pretensiones de la demanda, 

corresponden al monto de $822.666 por cada canon, de modo tal, que la sumatoria de estos 

tres cánones de arrendamiento es de $2.467.998 y no suma distinta. 

 

De otra parte, es preciso dejar sentado, que los dineros existentes en depósitos judiciales 

se imputarán a la liquidación en las fechas en que fueron consignadas en el Banco Agrario, 

puesto que, así lo señaló en un caso similar, la Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Civil - Magistrado Ponente el Dr. ALVARO FERNANDO GARCIA RESTREPO, en 

auto de impugnación STC 3232-2017 de fecha 09 de marzo de 2017, bajo el proceso 

radicación No. 11001-22-03-000-2017-00119-01. 

 

“«En efecto, a términos del numeral 1º del artículo 521 del estatuto procesal, 
«Ejecutoriado el auto de que trata el inciso 2º del artículo 507, o notificada la sentencia que 
resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado, 
cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 
capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de 
la conversión a moneda nacional de aquél y de éstos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, adjuntando los documentos que la sustenten si fueren necesarios» y 
en concordancia el artículo 1653 del Código Civil indica que «Si se deben capital e intereses, 
el pago se imputará primeramente a los intereses, salvo que el acreedor consienta 
expresamente que se impute al capital».  

 
“Normas de las que se desprende que cuando se realiza la liquidación del crédito 

deben tenerse en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y el auto o sentencia que 
ordenan seguir adelante la ejecución; pero además se deben descontar los abonos 
realizados por los obligados, en las fechas en que los mismos se hacen, e imputarlos primero 
a intereses y luego a capital. “Lo anterior, por cuanto sí no se reconocen los pagos que se 
van realizando en el transcurso del proceso para el momento en que se efectúan, no sólo se 
desconoce la realidad procesal, sino que además se permite que se generen réditos sobre 
sumas que ya se cancelaron.”  (Subrayado fuera del texto). 

 

Radicado : 680014003 009 2017 00231 01 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante : INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CIUDAD DE SION S EN C.S. 

Demandado : ORLANDO AFANADOR SANDOVAL Y OTROS 

Asunto : LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

Fecha : VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
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Y conforme lo señalado recientemente por el H. Tribunal Superior de Bucaramanga – Sala 

Civil Familia - Magistrada Ponente la Dra. NEYLA TRINIDAD ORTIZ RIBERO, en auto de 

impugnación 1000/2018 de fecha 02 de octubre de 2018, bajo el proceso radicación No. 

68001-31-03-010-2018-00228-00. 

 

“(…) Así las cosas, se concluye que el juzgado accionado desconoció el precedente 
vertical al momento de hacer la aplicación o descuento de los dineros retenidos en virtud de 
la medida cautelar decretada sobre el salario del deudor, al no hacerlo en la fecha en que 
quedaron a disposición del proceso en la cuenta de depósitos judiciales del Banco, sino 
meses o incluso años después cuando se elaboró cada título (…)”   

 
En los casos que se desconozca la fecha de constitución de los abonos en el juzgado de 

origen, por cuanto no repose copia de los mismos en el expediente, para efectos de la 

liquidación del crédito se tomará la fecha de constitución y/o conversión en el Centro de 

Servicios de los Juzgado de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

Aunado a ello, por economía procesal se efectuará la liquidación del crédito a la fecha del 

presente proveído, o antes, en caso de que los títulos existentes cubran la totalidad de la 

obligación. 

 

Por consiguiente, este despacho procederá a modificar la liquidación presentada y la 

aprobará en los siguientes términos, aplicando los abonos en cumplimiento de la prelación 

de créditos establecida en los artículos 2495 y 1653 del Código Civil. 

 
 
 
 

INTERESES DE MORA DESDE EL 02 DE MARZO DE 2017 AL 10 DE DICIEMBRE DE 2019  

 SOBRE UN CAPITAL POR CANONES DE ARRENDAMIENTO DE MARZO DE 2017 A MAYO DE 2017 

MES  AÑO VR. MES 
 CAPITAL 

ACUMULADO  
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
No. 

DIAS 

INTERES 
ANUAL 

EFECTIVA  

INTERES 
MORA 
ANUAL 

EFECTIVA  

INTERES 
ANUAL 

NOMINAL  

INTERES 
MENSUAL 

INTERESES ABONOS  
INT. 

ACUMULADO 

Costas Liquidadas a -fl.63 C1 del Expediente Digital $284.400 

MARZO 2017  $      822.666   $       822.666  2-mar-17 30-mar-17 29 22,34% 33,51% 29,25% 2,44% $19.404   $303.804 

       $       822.666  1-abr-17 1-abr-17 1 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $669   $304.473 

ABRIL 2017  $      822.666   $    1.645.332  2-abr-17 30-abr-17 29 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $38.808   $343.281 

       $    1.645.332  1-may-17 1-may-17 1 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $1.338   $344.619 

MAYO 2017  $      822.666   $    2.467.998  2-may-17 30-may-17 29 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $58.212   $402.831 

       $    2.467.998  1-jun-17 30-jun-17 30 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $60.219   $463.050 

       $    2.467.998  1-jul-17 30-jul-17 30 21,98% 32,97% 28,84% 2,40% $59.232   $522.282 

       $    2.467.998  1-ago-17 30-ago-17 30 21,98% 32,97% 28,84% 2,40% $59.232   $581.514 

       $    2.467.998  1-sep-17 30-sep-17 30 21,48% 32,22% 28,26% 2,35% $57.998   $639.512 

       $    2.467.998  1-oct-17 30-oct-17 30 21,15% 31,73% 27,87% 2,32% $57.258   $696.770 

       $    2.467.998  1-nov-17 30-nov-17 30 20,96% 31,44% 27,65% 2,30% $56.764   $753.534 

       $    2.467.998  1-dic-17 27-dic-17 27 20,77% 31,16% 27,43% 2,29% $50.865 $319.577 $484.822 

       $    2.467.998  28-dic-17 30-dic-17 3 20,77% 31,16% 27,43% 2,29% $5.652   $490.474 

       $    2.467.998  1-ene-18 10-ene-18 10 20,69% 31,04% 27,34% 2,28% $18.757 $159.000 $350.231 

       $    2.467.998  11-ene-18 30-ene-18 20 20,69% 31,04% 27,34% 2,28% $37.514   $387.745 

       $    2.467.998  1-feb-18 16-feb-18 16 21,01% 31,52% 27,71% 2,31% $30.406 $93.200 $324.951 

       $    2.467.998  17-feb-18 28-feb-18 14 21,01% 31,52% 27,71% 2,31% $26.605   $351.556 

       $    2.467.998  1-mar-18 9-mar-18 9 20,68% 31,02% 27,32% 2,28% $16.881 $160.000 $208.437 

       $    2.467.998  10-mar-18 30-mar-18 21 20,68% 31,02% 27,32% 2,28% $39.389   $247.826 
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       $    2.467.998  1-abr-18 5-abr-18 5 20,48% 30,72% 27,09% 2,26% $9.296 $130.000 $127.122 

       $    2.467.998  6-abr-18 30-abr-18 25 20,48% 30,72% 27,09% 2,26% $46.481   $173.603 

       $    2.467.998  1-may-18 9-may-18 9 20,44% 30,66% 27,04% 2,25% $16.659 $181.000 $9.262 

       $    2.467.998  10-may-18 30-may-18 21 20,44% 30,66% 27,04% 2,25% $38.871   $48.133 

       $    2.467.998  1-jun-18 13-jun-18 13 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% $23.956 $141.000 -$68.911 

       $    2.399.087  14-jun-18 30-jun-18 17 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% $30.452   $30.452 

       $    2.399.087  1-jul-18 10-jul-18 10 20,03% 30,05% 26,56% 2,21% $17.673 $298.400 -$250.275 

       $    2.148.812  11-jul-18 30-jul-18 20 20,03% 30,05% 26,56% 2,21% $31.659   $31.659 

       $    2.148.812  1-ago-18 30-ago-18 30 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% $47.274   $78.933 

       $    2.148.812  1-sep-18 12-sep-18 12 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% $18.824 $117.500 -$19.743 

       $    2.129.069  13-sep-18 30-sep-18 18 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% $27.976   $27.976 

       $    2.129.069  1-oct-18 12-oct-18 12 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $18.480 $163.000 -$116.544 

       $    2.012.525  13-oct-18 30-oct-18 18 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $26.203   $26.203 

       $    2.012.525  1-nov-18 14-nov-18 14 19,49% 29,24% 25,92% 2,16% $20.286 $138.000 -$91.511 

       $    1.921.014  15-nov-18 30-nov-18 16 19,49% 29,24% 25,92% 2,16% $22.130   $22.130 

       $    1.921.014  1-dic-18 12-dic-18 12 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% $16.521 $152.000 -$113.349 

       $    1.807.665  13-dic-18 30-dic-18 18 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% $23.319   $23.319 

       $    1.807.665  1-ene-19 10-ene-19 10 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% $12.834 $149.000 -$112.847 

       $    1.694.818  11-ene-19 30-ene-19 20 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% $24.066   $24.066 

       $    1.694.818  1-feb-19 12-feb-19 12 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% $14.779 $196.000 -$157.155 

       $    1.537.663  13-feb-19 28-feb-19 18 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% $20.113   $20.113 

       $    1.537.663  1-mar-19 12-mar-19 12 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $13.224 $204.000 -$170.663 

       $    1.367.000  13-mar-19 30-mar-19 18 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $17.634   $17.634 

       $    1.367.000  1-abr-19 12-abr-19 12 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $11.702 $180.000 -$150.664 

       $    1.216.336  13-abr-19 30-abr-19 18 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $15.618   $15.618 

       $    1.216.336  1-may-19 10-may-19 10 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% $8.717 $191.000 -$166.665 

       $    1.049.671  11-may-19 30-may-19 20 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% $15.045   $15.045 

       $    1.049.671  1-jun-19 10-jun-19 10 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% $7.488 $174.000 -$151.467 

       $       898.204  11-jun-19 30-jun-19 20 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% $12.814   $12.814 

       $       898.204  1-jul-19 11-jul-19 11 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $7.048 $297.000 -$277.138 

       $       621.066  12-jul-19 30-jul-19 19 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $8.418   $8.418 

       $       621.066  1-ago-19 13-ago-19 13 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $5.759 $69.000 -$54.823 

       $       566.243  14-ago-19 30-ago-19 17 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $6.867   $6.867 

       $       566.243  1-sep-19 10-sep-19 10 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $4.039 $162.000 -$151.094 

       $       415.149  11-sep-19 30-sep-19 20 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $5.923   $5.923 

       $       415.149  1-oct-19 10-oct-19 10 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $2.934 $162.000 -$153.143 

       $       262.006  11-oct-19 30-oct-19 20 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $3.703   $3.703 

       $       262.006  1-nov-19 13-nov-19 13 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $2.396 $209.000 -$202.901 

       $         59.105  14-nov-19 30-nov-19 17 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $707   $707 

       $         59.105  1-dic-19 10-dic-19 10 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $414 $216.000 -$214.879 

      -$       155.774                      

SUBTOTALES  $   2.467.998    $1.353.505 $4.261.677 $0 

              

   

 
 
           

RESUMEN DE LA OBLIGACION 

Saldo a favor de la parte demandada  -$155.774 

Mas títulos constituidos que no fueron imputados en la anterior liquidación del crédito por encontrarse ya paga la obligación, los cuales fueron constituidos 
el Banco Agrario con las siguientes fechas: 10/01/2020, 10/02/2020, 10/03/2020, 13/04/2020, 13/05/2020, 10/06/2020, 10/07/2020, 12/08/2020, 
10/09/2020, 13/10/2020, 11/11/2020, 09/12/2020, 08/01/2021, 09/02/2021, 09/03/2021 y 09/04/2021. 

-$2.529.000 

Total Saldo a Favor de la parte demandada pagas las costas y el crédito -$2.684.774 
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Resumen Total de la Obligación   Resumen Títulos 

Costas  $284.400  Total Títulos para el proceso $6.790.677 

Capital $2.467.998  Menos Títulos ya entregados al Demandante $0 

Intereses de Plazo $0  Títulos Disponibles Certificados $6.790.677 

Intereses de Mora $1.353.505  Títulos por entregar al Demandante $4.105.903 

Total Crédito y Costas $4.105.903  Saldo a favor del Demandado $2.684.774 

 

 

Luego entonces encontrándose cubierta la obligación en su totalidad (crédito y costas), 

resulta pertinente proceder a la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN, razón por la cual se ordena la entrega a la parte ejecutante de la suma 

de CUATRO MILLONES CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS TRES PESOS M/CTE 

($4.105.903), con la advertencia que por existir EMBARGO DEL CRÉDITO y/o de los 

dineros de propiedad del aquí demandante INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CIUDAD 

DE SION S EN C.S., se dejarán a disposición del JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, en la cuantía correspondiente, en virtud del embargo del crédito 

decretado en el proceso 68001400301120180007100, siendo demandante 

COORDINADORA MERCANTIL S.A. (fls.18-19 C2 del Expediente Digital). 

  

 Y el saldo, esto es, la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($2.684.774) a la parte 

demandada, con la advertencia que por existir EMBARGO DE REMANENTE sobre los 

bienes de propiedad de la demandada LUZ STELA INFANTE PAEZ, se dejarán a 

disposición del JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en la 

cuantía correspondiente, en virtud del embargo del remanente y bienes decretados en el 

proceso 68001400301820180089400, siendo demandante ZORAIDA ACUÑA (fls.23-24 C2 

del Expediente Digital). 

 

Los depósitos judiciales que resulten luego de cancelar al ejecutante la mentada suma, así 

como aquellos que se allegaren con posterioridad a la presente providencia, serán 

reintegrados a la parte demandada en la cuantía en la que fueron consignados o 

descontados, con la advertencia que por existir EMBARGO DE REMANENTE sobre los 

bienes de propiedad de la demandada LUZ STELA INFANTE PAEZ, se dejarán a 

disposición del JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en la 

cuantía correspondiente, en virtud del embargo del remanente y bienes decretados en el 

proceso 68001400301820180089400, siendo demandante ZORAIDA ACUÑA (fls.23-24 C2 

del Expediente Digital). 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, 

 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

obrante en folios 215-218 C3 Ejecución del expediente digital. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por el Departamento de 

liquidaciones, en los términos que anteceden. 

 

TERCERO: DECLARESE Terminado el proceso Ejecutivo Singular seguido HELKYN 

FIRSTGERALD GÓMEZ, LUZ STELA INFANTE PAEZ y ORLANDO AFANADOR 

SANDOVAL, por pago total de la obligación, conforme lo establece el artículo 461 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales obrantes al interior del proceso a 

la parte demandante, hasta la suma de CUATRO MILLONES CIENTO CINCO MIL 

NOVECIENTOS TRES PESOS M/CTE ($4.105.903), con la advertencia que por existir 

EMBARGO DEL CRÉDITO y/o de los dineros de propiedad del aquí demandante 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CIUDAD DE SION S EN C.S., se dejarán a disposición 

del JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en la cuantía 

correspondiente, en virtud del embargo del crédito decretado en el proceso 

68001400301120180007100, siendo demandante COORDINADORA MERCANTIL S.A. 

(fls.18-19 C2 del Expediente Digital). Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución, 

sírvase proceder a la entrega de los dineros conforme a lo aquí ordenado, y efectúe los 

fraccionamientos y las conversiones a que haya lugar. 

  

Y el saldo, esto es, la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($2.684.774) a la parte 

demandada, con la advertencia que por existir EMBARGO DE REMANENTE sobre los 

bienes de propiedad de la demandada LUZ STELA INFANTE PAEZ, se dejarán a 

disposición del JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en la 

cuantía correspondiente, en virtud del embargo del remanente y bienes decretados en el 

proceso 68001400301820180089400, siendo demandante ZORAIDA ACUÑA (fls.23-24 C2 

del Expediente Digital). Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución, sírvase proceder 

a la entrega de los dineros conforme a lo aquí ordenado, y efectúe los fraccionamientos y 

las conversiones a que haya lugar. 

 

QUINTO: CANCELENSE todas las medidas cautelares decretadas en este asunto, con 

anotación que recaen sobre los bienes de la demandada LUZ STELA INFANTE PAEZ, 

quedan disposición del JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

para el proceso bajo radicado N° 2018-894. Ofíciese 

  

SEXTO. PONGASE A DISPOSICIÓN del JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, el CRÉDITO de los bienes aquí embargados a la parte ejecutante 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CIUDAD DE SION S EN C.S., en cumplimiento al 

oficio N°2602 del 6 de junio de 2018, para el proceso bajo radicado N°J11-2018-071, que 

tiene como demandante a COORDINADORA MERCANTIL S.A. 

 

SÉPTIMO. PONGASE A DISPOSICIÓN del JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, el REMANENTE de los bienes aquí embargados a la ejecutada LUZ 
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STELA INFANTE PAEZ, en cumplimiento al oficio N°4251 del 22 de noviembre de 2019, 

para el proceso bajo radicado N°J18-2018-894. 

 

OCTAVO. EJECUTORIADO el presente auto, procédase al archivo del expediente. 

 

NOVENO. ORDÉNESE a la SECRETARIA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para que se sirva enviar los oficios de levantamiento de 

medidas cautelares, a las entidades correspondientes. 

 

DECIMO. REQUIERASE a la parte demandada HELKYN FIRSTGERALD GÓMEZ, LUZ 

STELA INFANTE PAEZ y ORLANDO AFANADOR SANDOVAL, para que se sirva allegar 

su correo electrónico, con el fin de remitir los oficios de levantamiento de medidas 

cautelares. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

Hanne Andrea Aranda Castillo 

Juez 

Civil 007 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Santander - Bucaramanga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cd0d8ee141015793c521d0cd4d1207a7b571384e76ebf6eb5cce71000f5c39ce 

Documento generado en 24/08/2021 05:56:09 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Buenos días 

De manera respetuosa me permito radicar ante su Despacho Recurso de reposición en subsidio de
apelación contra el auto publicado el día 25 de agosto del año en curso entando dentro de los
términos de ley para presentar el mismo 

Adjunto PDF  

Feliz día 

____________________________________________________________ 

Monica Jaimes Carvajal
Abogada. 
Enviado desde dispositivo HUAWEI Y6 -2019 
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Señor  

JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN BUCARAMANGA 
E. S. D. 

 
 
Radicado: J09-2017-231-01 
Demandante: INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CIUDAD DE SION SAS 
Demandados: LUZ ESTELA INFANTE PAEZ y otros. 

 
 
 
REF: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL 
AUTO PUBLICADO EN ESTADOS EL DIA 25 DE AGOSTO DEL AÑO 2021  

 
 

MONICA JAIMES CARVAJAL, identificada civil y profesionalmente conforme 
aparezco al pie de mi firma, con domicilio principal en Piedecuesta (S), abogada 
titulada y en ejercicio, obrando como apodera judicial de INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA CIUDAD DE SION S.A.S, según poder conferido por la 
Representante Legal la señora RUTH                                                PRADA ATENCIA, por medio del presente 
escrito de manera respetuosa me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 
EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EN AUTO PUBLICADO EN ESTADOS EL 
DÍA 25 DE AGOSTO DEL AÑO 2021, con el propósito que sea corregido  en auto en 
mención  de acuerdo a los siguientes.  
 

HECHOS 
 

PRIMERO: En atención al auto publicado en estados el día 25 de agosto del año en 
curso de referencia modificación liquidación de crédito y auto termina proceso por 
pago total de la obligación, me permito manifestar a su Despacho que el mismo 
dispuso puntos pasando por alto los derechos de mi representada y que me permito 
enunciar a continuación.  
 
Su Señoría dio por terminado el proceso por pago total de la obligación en este orden 
de ideas le manifiesto a su Señoría que en ningún momento solicite la terminación del 
proceso solo presente liquidación del crédito para ser aprobada o modificada, pero su 
Despacho tomo la vocería de dar por terminado el mismo y modifico y aprobó la 
liquidación del crédito que a continuación enuncio el valor total que le corresponde a 
cada una de las partes.  
 

 

Como podemos observar su Señoría menciono el valor total del crédito para 
las partes siendo este la suma de $4.105.903 pesos a favor de la parte 
demandante dicho valor descrito hace referencia a la obligación que la señora 
Luz Estela Infante Páez, contrajo con mi representada y que su Señoría debió 
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haber ordenado la entrega de esos dineros a favor de la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Claro lo anterior su Señoría dispuso en el acápite de RESUELVE 
la aprobación de la liquidación practicada por el departamento de contabilidad, 
así mismo dispuso la terminación del proceso por pago total de la obligación   
y ordeno la entrega de dineros así.  

 

 

TERCERO: Señor Juez, en el ítem TERCERO del RESUELVE, ordeno la entrega a 
favor de mi representada la suma de CUATRO MILLONES CIENTO CINCO MIL 
NOVECIENTOS TRES PESOS $4.105.903 M/CTE; pero al mismo tiempo advierte que 
por existir embargo de crédito entiéndase como REMANENTE DEL PROCESO su 
señoría dejo a disposición la totalidad del dinero que le corresponde a mi representada 
por concepto de la obligación que la señora Luz Estela Infante Páez contrajo con mi 
representada.  

CUARTO: Me permito recalcar a su Señoría, que no tuvo en cuenta la obligación que 
los aquí demandados contrajeron con mi representada teniendo en cuenta que si bien 
cierto su Despacho ordeno que a la Inmobiliaria y Constructora  Ciudad de Sion SAS 
le correspondía la suma de CUATRO MILLONES CIENTO CINCO MIL 
NOVECIENTOS TRES PESOS $4.105.903 M/CTE,  pero al mismo tiempo paso por 
alto que la titular del proceso es mi representada el orden de las cosas es primero 
terminar  la obligación con la  INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CIUDAD DE SION 
SAS, esta haciendo efectiva con la respetiva elaboración del titulo judicial por la suma 
de CUATRO MILLONES CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS TRES PESOS 
$4.105.903 M/CTE,  seguido después  el excedente de dineros si pasan a ser parte 
de los remanentes en  orden cronológico.   

QUINTO: Es de resaltar que la suma de CUATRO MILLONES CIENTO CINCO MIL 
NOVECIENTOS TRES PESOS $4.105.903 M/CTE, solo cubre el capital mas los 
intereses moratorios y las costas del proceso faltando el pago de los honorarios del 
profesional. 

PETICIONES 

Primera: Solicito respetuosamente a su Señoría corrija el AUTO PUBLICADO EN 
ESTADOS EL DÍA 25 DE AGOSTO DEL AÑO 2021, por razones anteriormente 
expuestas.  

Segunda: Solicito a su señoría que se ATIENDA EN PRIMER ORDEN LA 
OBLIGACIÓN TOTAL A FAVOR DE MI REPRESENTADA es decir la suma de 
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CUATRO MILLONES CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS TRES PESOS 
$4.105.903 M/CTE, y el excedente si se deje a disposición del juzgado once civil 
municipal entendiéndose como remanente  

Tercera:  Solicito sea elaborado el titulo judicial a favor de mi representada la 
INMOBILIARIA CIUDAD DE SION SAS, por la suma de CUATRO MILLONES 
CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS TRES PESOS $4.105.903 M/CTE. 

Cuarta:  Solicita a su Señoría no se ponga a disposición del Juzgado once civil 
municipal de Bucaramanga hasta tanto no se cubra la totalidad de la obligación que 
comprende capital, intereses moratorios, costas del proceso y honorarios.  

 

Del señor Juez 
 
 

 

FECHA: 25  agosto 2021 
 

 



J9-2017-231 

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION, 

PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA PROVIDENCIA 

DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 2021, QUEDA EN TRASLADO A LA PARTE 

DEMANDADA POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD 

CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL CODIGO GENERAL DEL 

PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 110 IBIDEM.         

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL 

DÍA TRES (03) DE SEPTIEMBRE, HASTA LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 

P.M.), DEL DÍA SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE 2021.   

 

SE FIJA EN LISTA (NO. 151), HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE 2021.     
  
  
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 
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I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación incoado 

por la apoderada judicial de VALENTINA CONTRERAS ROJAS, GABRIELA CONTRERA 

SEGURA Y ALBEIRO SEGURA CONTRERAS, en calidad de herederos de ALBEIRO 

SEGURA ROMERO, en contra del auto de fecha 21 de julio de 2021, por medio del cual se 

rechazó de plano el incidente de nulidad por indebida notificación consagrada en el numeral 

8 del artículo 133 del Código General del Proceso. 

 

II. EL RECURSO 

 

Arguye la Dra. ELAINE YELITZA HERNANDEZ PINZÓN, su inconformidad con el auto 

recurrido a través del cual se rechazó de plano el incidente de nulidad por indebida 

notificación de los herederos del finado ALBEIRO SEGURA ROMERO, señores 

VALENTINA CONTRERAS ROJAS, GABRIELA CONTRERA SEGURA Y ALBEIRO 

SEGURA CONTRERAS.  

 

Quien fundamenta sus alegatos en los artículos 130 y 135 del Código General del Proceso 

y la inaplicación del Decreto 820 del 2020, aseverando que la ausencia de poder no se 

encuentra enlistado en las causales establecidas por el Código General del Proceso para 

rechazar el incidente de nulidad, por lo que considera que se interpretó de manera errónea 

la norma que sustenta la decisión recurrida. 

 

Agrega que en los folios 173 y 174 del escrito de nulidad, se encuentra el poder otorgado 

por los señores VALENTINA CONTRERAS ROJAS, en nombre propio y en representación 

de su hija GABRIELA CONTRERAS SEGURA y ALBEIRO SEGURA CONTRERAS. 

Esbozando que por error de digitación se allego con una referencia equivocada (proceso 

declarativo de unión marital de hecho), pero el radicado, juzgado y las partes con correctas, 

por lo que considera que no es procedente el rechazo del incidente de nulidad deprecado. 

 

Así mismo resalta, que conforme al artículo 5 del Decreto 806 de 2020, los poderes fueron 

allegados en los folios finales del escrito de nulidad y los mismos fueron remitidos desde 

los correos electrónicos de los señores VALENTINA CONTRERAS ROJAS, en nombre 

propio y en representación de su hija GABRIELA CONTRERAS SEGURA y ALBEIRO 

SEGURA CONTRERAS, herederos del difunto ALBEIRO SEGURA ROMERO. Por lo que, 

se presume autentico con la sola antefirma y no requieren presentación personal o 

reconocimiento. En consecuencia, solicita se revoque el auto recurrido.   

 

Radicado : J008-2018-00594                                      JMSM 

Proceso  EJECUTIVO SINGULAR                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Demandante : SANDRA MILENA MARTINEZ VARGAS 

Demandado : HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALBEIRO 
SEGURA ROMERO 

Asunto : RECURSO DE REPOSICIÓN 

Fecha : VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) 
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III. DESCORRE TRASLADO 

 

La apoderada judicial de la parte ejecutante, descorre el traslado del recurso de reposición, 

esbozando que la incidentante carece de derecho de postulación y que los poderes 

adjuntos no se aprecia absolutamente nada más que unos presuntos correos y los títulos 

de los mismos, sin que se aprecie su contenido, pues no se observa ningún archivo PDF, y 

que en el evento de presumirse que dichos correos contengan los presuntos poderes, alega 

que los mismos, carecen de legitimidad, pues nuevamente adolecen de los requisitos 

formales consagrados en los artículos 73, 74, 84, 85, 130 y 135 del C.G.P. 

 

Así mismo, indica que el recurso de reposición no es procedente en el presente asunto, 

porque de conformidad a los establecido en el artículo 321, el recurso que procede es el de 

apelación. A su vez, coadyuva la posición del despacho, en lo relacionado con el “artículo 

130 del C.G. P, - rechazo de incidentes. A su tenor reza que: “El juez rechazará de plano 

los incidentes que no estén expresamente autorizados por este código y los que se 

promuevan fuera de término o en contravención a lo dispuesto en el artículo 128. También 

rechazará el incidente cuando no reúna los requisitos formales”.  

 

Manifestando que, de conformidad con esta última disposición, es imperativo para el 

funcionario rechazar de plano los incidentes, cuando quien los propone, entre otras causas, 

no cumple con las exigencias legales para ello.” Por otra parte, el artículo 73 del Código 

General del Proceso, a su tenor reza: “Las personas que hayan de comparecer al proceso 

deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en 

que la ley permita su intervención directa.” 

 

Adicionalmente advierte que, el artículo 135 del C.G.P, es claro en señalar que para alegar 

la nulidad la parte que alega la nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar 

la causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que 

pretenda hacer valer, empero lo anterior como se expuso en antecedencia, la abogada 

incidentante carece del Derecho de Postulación, por cuanto no existe mandato legalmente 

conferido de conformidad con las prescripciones del artículo 74 del C.G.P y del Decreto 806 

de 2020, pues pese a haber sido enviado electrónicamente, los mismos no contienen la 

firma ni de los presuntos poderdantes, ni de la apoderada que acepta el mandato. 

Asimismo, los poderes adolecen de los requisitos previstos en el artículo 84 del C.G.P y por 

tanto la abogada carece de Derecho de postulación para actuar dentro del presente tramite 

e incoar el incidente de nulidad. En consecuencia, le solicito al despacho no reponer el auto 

recurrido y ratificar la posición adoptada en auto de fecha 21 de julio de 2021, respecto de 

la ausencia de derecho de postulación de la abogada para incoar el incidente de nulidad 

como para interponer recursos. 

 

Una vez realizada la anterior síntesis, procede el Despacho a resolver de fondo, previo las 

siguientes, 

  

IV. CONSIDERACIONES 
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GENERALIDADES 

 

El artículo 318 del Código General del Proceso, establece la procedencia del recurso de 

reposición: “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 

que dicte el Juez, contra los del Magistrado Sustanciador no susceptibles de súplica y contra 

los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 

una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que 

lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto.  Cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres 

(03) días siguientes al de la notificación del auto.” 

 

CASO CONCRETO. 

 

Teniendo en cuenta los argumentos fundamento del recurso de reposición, alegados por la 

Dra.  ELAINE YELITZA HERNANDEZ PINZÓN y la apoderada judicial ejecutante en el 

presente asunto, es indispensable examinar la actuación recurrida y el material adjunto a la 

solicitud de nulidad deprecada por los herederos del finado ALBEIRO SEGURA ROMERO, 

señores VALENTINA CONTRERAS ROJAS, en nombre propio y en representación de su 

hija GABRIELA CONTRERAS SEGURA y ALBEIRO SEGURA CONTRERAS. 

 

Al revisar la actuación hoy recurrida, se observa que la misma se rechazó porque no se 

observó en el escrito de nulidad, el poder conferido a la precitada abogada recurrente para 

actuar en el presente asunto. Al examinar nuevamente el escrito, encontramos en que en 

los dos últimos folios del escrito en el que se solicitó la nulidad por indebida notificación de 

las partes, posterior al extenso material probatorio se encuentran los 2 correos electrónicos 

enviados desde los correos personales de los señores VALENTINA CONTRERAS ROJAS 

y ALBEIRO SEGURA CONTRERAS, en el mismo se observa que la referencia del poder 

es errada, pero el radicado y las partes corresponden a este asunto y en el contenido del 

precitado poder, es evidente que el mismo se otorga con el propósito de presentar la nulidad 

por indebida notificación en el presente asunto. 

 

Ahora bien, como el incidente de nulidad se rechazó por adolecer de derecho de postulación 

y al revisar el expediente se encuentra que efectivamente si existe el poder precitado, que 

por error involuntario al momento de examinar el escrito de nulidad no fue apreciado por el 

operador judicial, se infiere que la precitada solicitud si es procedente. 

 

Sin embargo, la parte ejecutante alega que el precitado poder carece de validez, por un 

cumplir con los requisitos establecidos en el Código General del Proceso. Situación esta 

que no del todo cierta, toda vez que, conforme a lo estipulado en el artículo 74 del Código 

General del proceso, el poder especial para uno o varios procesos puede conferirse por 
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documento privado. El único poder que requiere formalidad especifica es los poderes 

generales que son otorgados a través de escritura pública. 

 

Así mismo, de acuerdo a los estipulado en el artículo precitado el mismo debía se 

representado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.  

 

Se deduce de ello, que en atención a la Emergencia Sanitaria por el Covid-19, en el país 

no era posible dar cumplimiento a lo anterior. En consecuencia, se expidió el Decreto 806 

del 2020, que en su articulo 5 reza:  

 

“Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados 

por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 

correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

 

El cual aún está vigente, toda vez que no se ha superado la precitada Emergencia Sanitaria, 

por lo tanto, al examinar el poder adjunto al escrito de nulidad y teniendo en cuenta la norma 

transcrita, encontramos que no es indispensable la firma manuscrita, presentación persona 

o reconocimiento y se presumen auténticos con la sola antefirma.  Por lo que se desprende 

con absoluta veracidad que el poder otorgado por los señores VALENTINA CONTRERAS 

ROJAS y ALBEIRO SEGURA CONTRERAS, es totalmente valido.  

 

En consecuencia, se despachará de manera favorable el presente recurso de reposición, 

ordenando revocar el auto recurrido de fecha 21 de julio de 2021, se reconocerá personería 

a la Dra. ELAINE YELITZA HERNANDEZ PINZÓN y se admitirá el incidente de nulidad por 

indebida notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bucaramanga,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. REVOCAR el auto de fecha 21 de julio de 2021, por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO. RECONOZCASE personería a la Dra. ELAINE YELITZA HERNANDEZ 

PINZÓN, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.098.651.0841 abogado con T.P. 

203.261 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de los herederos del finado 

ALBEIRO SEGURA ROMERO, señores VALENTINA CONTRERAS ROJAS, GABRIELA 

CONTRERA SEGURA Y ALBEIRO SEGURA CONTRERAS, en el presente proceso en los 

términos y para los efectos del poder otorgado. 
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fijado el día de hoy 25/08/2021, a las 08.00 AM. Mario Alfonso Guerra. Secretario. 

Carrera 10 N° 35 – 30 Bucaramanga Santander 
ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO. De conformidad con los artículos 129, 133 y siguientes del Código 

General del proceso, ABRASE el INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA 

NOTIFICACION, presentado a través de apoderada judicial de los herederos del 

finado ALBEIRO SEGURA ROMERO. Dra. ELAINE YELITZA HERNANDEZ 

PINZÓN. 

En consecuencia, ORDENESE que por secretaría se corra el respectivo traslado a 

las partes de acuerdo al artículo 110 ibidem. 

Una vez cumplido lo anterior, INGRESE el proceso al Despacho para proseguir con 

el trámite respectivo. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Hanne Andrea Aranda Castillo 

Juez 

Civil 007 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Santander - Bucaramanga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

840e939a187a69e3b4dc7b48ee7f5fe97c747cdd4b71d3f2d3f3d1145b12f3d3 

Documento generado en 24/08/2021 05:56:06 AM 



 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bucaramanga 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 145, 

fijado el día de hoy 25/08/2021, a las 08.00 AM. Mario Alfonso Guerra. Secretario. 

Carrera 10 N° 35 – 30 Bucaramanga Santander 
ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RV: INCIDENTE DE NULIDAD. RADICADO 2018-594

Juzgado 08 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga
<j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 23/06/2021 3:04 PM
Para:  Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  elainehernandezp@gmail.com <elainehernandezp@gmail.com>

Buen día,  
 
De manera formal y para los fines per�nentes, me permito enviarle por competencia el memorial
adjunto. 
 
FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO. 

Cordialmente,
VIVIANA MAHECHA 
  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga
Teléfono: (7) 6428635 o 6520028 (43) exts. 4080-
4081

De: Elaine Hernandez <elainehernandezp@gmail.com> 
Enviado: martes, 15 de junio de 2021 10:47 a. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
slendy8603@hotmail.com <slendy8603@hotmail.com> 
Asunto: INCIDENTE DE NULIDAD. RADICADO 2018-594
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 2018-594
DEMANDANTE: SANDRA MILENA MARTINEZ VARGAS
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALBEIRO SEGURA ROMERO

Cordial saludo.
Adjunto escrito con destino al proceso de la referencia.

Atentamente

Elaine Hernández Pinzón
Abogada

 ESCRITO DE NULIDAD PROCESO EJECUTIVO.pdf

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F13yCMTpBhy8eJttNitbVOslSt05SMpjlR%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cofejcmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C43273d2a9a054afc484508d936820ca1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637600754472324428%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=fCjSLgcPjemj1rMP%2FIIetBn5l8D1nmskLYK067lMyAg%3D&reserved=0
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J8-2018-00594. 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

 

EN CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO MEDIANTE AUTO CALENDADO EL 24 

DE AGOSTO DE 2021, SE DISPONE CORRER TRASLADO A LA PARTES DEL 

ESCRITO DE INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION, POR EL 

TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 129 INCISO 3 Y 134 IBIDEM Y EN CONCORDANCIA DEL ARTICULO 

110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO.   

 

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL DÍA 

TRES (03) DE SEPTIEMBRE, HASTA LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), 

DEL DÍA SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE 2021.   

 

SE FIJA EN LISTA (NO. 151), HOY DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario.  

 

 


